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EN EXTREMADURA SE PUEDEN OBSERVAR MÁS DE 

335 ESPECIES DE AVES: UNO DE LOS VALORES 
DE RIQUEZA MÁS ALTOS DE EUROPA

IMPORTANCIA DE LAS AVES EN EXTREMADURA
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A LO LARGO DEL AÑO ESTÁN PRESENTES EL 50% DE TODAS 

LAS ESPECIES DE EUROPA Y EL 60% DE ESPAÑA

IMPORTANCIA DE LAS AVES EN EXTREMADURA
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IBA: 74% SUPERFICIE DE EXTREMADURA

IBA: 36%
SUPERFICIE 
NACIONAL

IMPORTANCIA DE LAS AVES EN EXTREMADURA
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¿CUÁLES SON LAS ESPECIES MÁS BUSCADAS POR EL TURISMO ORNITOLÓGICO 
EN EXTREMADURA?
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¿POR QUÉ EXTREMADURA ES UNA REGIÓN CON GRANDES POSIBILIDADES 
PARA DESARROLLAR EL TURISMO ORNITOLÓGICO?
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1. ACCESIBILIDAD A LAS ESPECIES

Parque Nacional de Monfragüe
“Salto del Gitano”
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ZIR “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”
“Sierra de Puerto Peña”
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2. ESPECIES TÍPICAMENTE MEDITERRÁNEAS MUY 
BUSCADAS POR LOS ORNITÓLOGOS
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3. AMPLIA DISTRIBUCIÓN DE DETERMINADAS ESPECIES



4. ESPECTACULARES MOMENTOS Y ESCENARIOS

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA



REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA

4. ESPECTACULARES MOMENTOS Y ESCENARIOS



5. EL ÉXITO: UNA CUESTIÓN DE PROBABILIDADES
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DIBUJOS: Antonio Grajera

6. LA ESTACIONALIDAD NO ES UNA LIMITACIÓN: ES UNA VENTAJA
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7.  LOS HÁBITATS NATURALES COMO VALOR AÑADIDO
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8.  POSIBILIDAD DE COMBINAR TURISMO  TRADICIONAL CON 
TURISMO ORNITOLÓGICO
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ZEPA “Colonias de Cernícalo primilla de Cáceres”

8.  POSIBILIDAD DE COMBINAR TURISMO  TRADICIONAL CON 
TURISMO ORNITOLÓGICO
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Puente Romano de Mérida (Badajoz)
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ESTUDIO SOBRE LA DEMANDA 
REAL DEL TURISMO 
ORNITOLÓGICO EN 

EXTREMADURA
(2011)
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EL TURISMO ORNITOLÓGICO EN EXTREMADURA 
EN CIFRAS

20.800 TURISTAS 
(2011)

35% 
INTERNACIONALES

65% 
NACIONALES
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LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE MADRID,  ANDALUCÍA Y CASTILLA–LEÓN  
SON LAS QUE APORTAN MÁS TURISTAS

PROCEDENCIA: TURISTA NACIONAL
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MOTIVACIÓN PRINCIPAL: 

• OBSERVAR AVES

• FOTOGRAFIAR AVES

MOTIVACIÓN COMPLEMENTARIA:

1. SENDERISMO

2. TURISMO CULTURAL

3. TURISMO EN GENERAL

4. GASTRONOMÍA

5. CICLOTURISMO
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MÁS DE 60% DE LOS TURISTAS INTERNACIONALES SON AFICIONADOS A LA 
FOTOGRAFÍA DE AVES

EL NACIONAL PREFIERE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

MOTIVACIÓN PRINCIPAL: FOTOGRAFÍA DE AVES
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INGRESOS EN LA REGIÓN

5,9 M€ 
(2011)

58 €/diarios/turista

SOLO EN GASTOS DE ALOJAMIENTO Y 
MANUTENCIÓN 

(SIN TENER EN CUENTA GASTOS POR SERVICIOS 
CONTRATADOS, ALQUILERES DE COCHES, COMPRAS 

Y OTROS GASTOS)
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ACTUACIONES DE PROMOCIÓN Y APOYO
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www.birdinginextremadura.com
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REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN: 

MARCO LEGAL

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA



NORMATIVA DE REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN

LEGISLACIÓN NACIONAL

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

LEGISLACIÓN RELATIVA A  
ESPECIES PROTEGIDAS

LEGISLACIÓN RELATIVA A 
ÁREAS PROTEGIDAS
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y 
biodiversidad

TÍTULO III.
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.

CAPÍTULO I.
CONSERVACIÓN IN SITU DE LA BIODIVERSIDAD AUTÓCTONA SILVESTRE.

Artículo 52. Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
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Artículo 52. Garantía de conservación de especies autóctonas 
silvestres.

• Las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad, preferentemente a la 
preservación de sus hábitats y especies silvestres amenazadas.

• Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar 
intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método 
empleado o la fase de su ciclo biológico. Esta prohibición incluye su retención y 
captura en vivo, la destrucción, daño, recolección y retención de sus nidos, de 
sus crías o de sus huevos, así como la posesión, transporte, tráfico y comercio 
de ejemplares vivos o muertos o de sus restos.

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA

Ley 42/2007, de patrimonio natural y biodiversidad
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y 
biodiversidad

Art. 53. Se crea el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial (LESPE)

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas
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LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL (LESPE):

PROHIBICIONES GENÉRICAS
a. Tratándose de plantas, hongos o algas: recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 

arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b. Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos:
cualquier actuación hecha con el propósito de darles muerte, 
capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la 
destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y áreas de 
reproducción, invernada o reposo.

c. En ambos casos: poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar
ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos 
que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.
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LEY 8/1998 DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y 
DE ESPACIOS NATURALES DE EXTREMADURA

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
ESPACIOS PROTEGIDOS (PORN, PRUG)

DECRETO 110/2015, POR EL QUE SE REGULA LA RED 
ECOLÓGICA NATURA 2000 EN EXTREMADURA (PLAN 
DIRECTOR  DE RN2000 Y PLANES DE GESTIÓN DE 
LUGARES DE RN2000)

PLANES DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
ESPECIES DEL CATÁLOGO REGIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE EXTREMADURA

NO REGULAN NI 
LA FOTOGRAFÍA 

NI LA 
FILMACIÓN

(SOLO 
AUTORIZACIÓN)

TAMPOCO SE REGULA FUERA DE 
ESPACIOS PROTEGIDOS
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PRIMER INTENTO DE REGULACIÓN: 
ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR AUTORIZACIÓN INDIVIDUAL 

DE FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN  (2001)
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TASAS POR AUTORIZACIÓN INDIVIDUAL DE FOTOGRAFÍA Y 
FILMACIÓN  (2001-2018)

CATEGORÍA CATÁLOGO REGIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE 
EXTREMADURA

IMPORTE 
TASA 

ESPECIES “EN PELIGRO DE EXTINCIÓN” 186,88€
ESPECIES “ SENSIBLES A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT” 149,50€
ESPECIES “VULNERABLES” 112,13€
ESPECIES “DE INTERÉS ESPECIAL” 74,75€
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¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS 
ACTIVIDADES DE FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN EN 

EXTREMADURA?
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¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN?

1. EVITAR EL VACÍO LEGAL EXISTENTE DENTRO Y FUERA DE LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS 

2. ELIMINAR LA VINCULACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES AL 
PAGO DE UNA TASA
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3. ES UN COLECTIVO COMPLEJO: UNA AFICIÓN COMÚN Y 
DIFERENTES NECESIDADES DE REGULACIÓN

¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN?
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DIFERENTES PERFILES FOTÓGRAFO DE NATURALEZA

FOTÓGRAFO AFICIONADO
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FOTÓGRAFO PROFESIONAL (NIVEL 1)

DIFERENTES PERFILES FOTÓGRAFO DE NATURALEZA
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FOTÓGRAFO PROFESIONAL (NIVEL 2)

DIFERENTES PERFILES FOTÓGRAFO DE NATURALEZA
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HIDROHIDE TUMBINGHIDE

BEBEDEROS COMEDEROS

DIFERENTES PERFILES FOTÓGRAFO DE NATURALEZA
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EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS

DIFERENTES PERFILES FOTÓGRAFO DE NATURALEZA
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¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN?

4. INCREMENTO DEL NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN (AFICIONADOS Y PROFESIONALES)

5. AUMENTO DEL NÚMERO DE EMPRESAS TURÍSTICAS QUE 
OFRECEN DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS
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AUTORIZACIONES DE FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN TRAMITADAS 
EN EXTREMADURA (2018):

120 AUTORIZACIONES FOTOGRAFÍA  

20 AUTORIZACIONES FILMACIÓN

18 EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS
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EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS
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ESTEPÁRICAS: 
AVUTARDA, SISÓN, CARRACA, CERNÍCALO 
PRIMILLA, CALANDRIA, COLLALBA RUBIA

RAPACES
ÁGUILA IMPERIAL Y PERDICERA, MILANO REAL, 

Y NEGRO, ELANIO AZUL, RATONERO,  ÁGUILA 
CALZADA, AGUILUCHO CENIZO Y LAGUNERO, 

CERNÍCALO VULGAR

CARROÑERAS
BUITRE LEONADO, BUITRE 

NEGRO, ALIMOCHE, CUERVO, 

ACUÁTICAS: 
CORMORÁN GRANDE, FOCHA COMÚN, ÁNADE FRISO, PATO 

CUCHARA, ANDARRÍOS GRANDE, CHORLITEJO GRANDE,  
AVETORILLO, GARZA REAL-IMPERIAL, MARTINETE, PAGAZA 

PICONEGRA, GAVIOTA SOMBRÍA Y REIDORA, CIGÜEÑA BLANCA

OTRAS: 
ALZACOLA, ABUBILLA, ABEJARUCO, OROPÉNDOLA, 

RABILARGO, MARTÍN PESCADOR, ROQUERO 
SOLITARIO

+50 
ESPECIES

EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS
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EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS
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6. ES NECESARIO DAR COBERTURA LEGAL A LAS EMPRESAS
DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS 

7. HAY QUE APOYAR LA ACTIVIDAD SOCIOECONÓMICA 
VINCULADA A ESTA ACTIVIDAD

¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN?
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8. EVITAR PROBLEMAS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD 

¿POR QUÉ ES NECESARIO REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN?
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• MOLESTIAS A LAS ESPECIES EN PERÍODO REPRODUCTOR (FOTOGRAFÍA DE 
NIDOS Y POLLOS, LEKS, CANTADEROS)

• MOLESTIAS EN ZONAS DE ALIMENTACIÓN,  DESCANSO O DORMIDEROS

• ALTERACIÓN DEL COMPORTAMIENTO NATURAL DE LAS AVES 
(COMEDEROS, BEBEDEROS)

• APORTE DE ALIMENTO A LAS AVES NECRÓFAGAS (NORMATIVA)

• ACCESO A FINCAS PRIVADAS

PROBLEMÁTICA ASOCIADA A LA FOTOGRAFÍA

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA

Pueblonuevo de Miramontes (Cáceres), 1986



CÓDIGO ÉTICO DE AEFONA

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA

EVITAR SUFRIMIENTOS, PERTURBACIONES O INTERFERENCIAS EN EL COMPORTAMIENTO 
LAS ESPECIES

CONTAR CON LOS PERMISOS PERTINENTES, ESPECIALMENTE EN EL CASO DE ESPECIES 
PROTEGIDAS, Y CONOCER LA NORMATIVA DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS 

EL RESPETO Y LA CONSERVACIÓN DE LA INTEGRIDAD DEL PAISAJE Y SUS VALORES 
PATRIMONIALES

EVITAR LA EXCESIVA PROXIMIDAD A LA ESPECIE Y EL USO DE RECLAMOS SONOROS

SE DESACONSEJA LA FOTOGRAFÍA EN NIDO Y  EN LOS PERÍODOS VULNERABLES PARA LAS 
AVES

SE DESACONSEJA LA ALIMENTACIÓN ARTIFICIAL DE LA FAUNA Y EL USO DE CEBOS VIVOS

NO EXTRAER ESPECIES DEL MEDIO NATURAL Y TRANSPORTARLOS A OTROS LUGARES

LA SEGURIDAD DE LAS ESPECIES DEBE PRIMAR SOBRE LA  OBTENCIÓN DE UNA IMAGEN.



CÓDIGO ÉTICO DE AEFONA

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA

WWW.AEFONA.ORG



PESCA

CAZA

BIRDWATCHING

FOTOGRAFÍA

VS
NAVEGACIÓN

SENDERISMO

“DOMINGUEROS”

RUTAS 4X4

RECOLECCIÓN SETAS

SILVESTRISMO……….

SITUACIONES CONTRADICTORIAS
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FOMENTAR LOS ASPECTOS POSITIVOS 

• AUMENTO DE LA VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LAS ESPECIES

• ALIMENTACIÓN SUPLEMENTARIA DE ESPECIES AMENAZADAS

• MEJORAS DE HÁBITAT (CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
PUNTOS DE AGUA, DESBROCES, SIEMBRAS, ….)

• COMPROMISO E IMPLICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE 
FINCAS PRIVADAS EN LA CONSERVACIÓN

• ACUERDOS DE COLABORACIÓN Y DE CUSTODIA DEL TERRITORIO 
CON PROPIETARIOS

• CONVERTIR A LAS ESPECIES PROTEGIDAS EN UN RECURSO 
ECONÓMICO

• VINCULACIÓN CON OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA 
ZONA (CASAS RURALES, RESTAURACIÓN, VENTA PRODUCTOS…)
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BORRADOR DE LA ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA 
FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS DE 

FLORA Y FAUNA SILVESTRE EN EXTREMADURA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
CONSULTAS (OCTUBRE 2017)

RESPUESTA Y VALORACIÓN DE 
ALEGACIONES (ABRIL 2018)

INFORME FAVORABLE DEL CONSEJO 
ASESOR DE MEDIO AMBIENTE

TRAMITACIÓN Y PUBLICACIÓN DIARIO 
OFICIAL DE EXTREMADURA

BORRADOR DE LA ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA 
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1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. CONDICIONES GENERALES

4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

5. SOLICITUD

6. DOCUMENTACIÓN

7. VIGENCIA

8. INCUMPLIMIENTO, INFRACCIONES Y SANCIONES

9. REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN

10. COLABORACIÓN

11. ANEXOS

ORDEN DE_____DE ____DE 2019 POR LA QUE SE REGULA LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN 
DE ESPECIES PROTEGIDAS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE EN EXTREMADURA
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1. OBJETO

• REGULAR EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE FOTOGRAFÍA Y 
FILMACIÓN DE MODO COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DE LA FLORA 
Y FAUNA PROTEGIDA

• ESTABLECER UN RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

• ESTIMULAR LA COOPERACIÓN DEL COLECTIVO DE FOTÓGRAFOS
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

• TODA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

• PARA TODAS LAS ESPECIES PROTEGIDAS INCLUIDAS EN EL CATÁLOGO 
REGIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS

• PARA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN EN CUALQUIER SOPORTE Y FORMATO
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3. CONDICIONES GENERALES (CON O SIN AUTORIZACIÓN)

• PREVALECE LA REGULACIÓN ESTABLECIDA EN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS Y PLANES DE RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS

• PROHIBIDA LA FOTOGRAFÍA EN EL ENTORNO DE NIDOS Y MADRIGUERAS, 
CUANDO LA ACTIVIDAD PUEDA PROVOCAR MOLESTIAS A LA ESPECIE O 
ALTERAR SU COMPORTAMIENTO

• DEBEN UTILIZARSE MEDIOS DE OCULTACIÓN

• PROHIBICIÓN DE DIVULGAR DATOS SENSIBLES SOBRE LA UBICACIÓN DE LAS 
ESPECIES PROTEGIDAS

• SE REQUIERE PERMISO DE LA PROPIEDAD PARA ACCEDER A TERRENOS 
PRIVADOS
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3. CONDICIONES GENERALES (CON O SIN AUTORIZACIÓN)

• CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:

- NO SE PODRÁN USAR COMO CEBO ESPECIES ABATIDAS CON MUNICIÓN 
DE PLOMO NI DE PROCEDENCIA DESCONOCIDA

- LOS APORTES DE ALIMENTO SE REALIZARÁN EN ZONAS SIN RIESGO DE 
ACCIDENTE PARA LAS AVES (TENDIDOS ELÉCTRICOS, VALLADOS)
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3. CONDICIONES GENERALES (CON O SIN AUTORIZACIÓN)

• CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:
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APORTES FUERA DE MULADARES

3. CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:

APORTES EN MULADARES AUTORIZADOS

APORTES EN EXPLOTACIONES GANADERAS AUTORIZADAS
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APORTES FUERA DE MULADARES:

EL APORTE DEBERÁ SER CON PRODUCTOS CÁRNICOS APTOS PARA EL 
CONSUMO HUMANO Y PROCEDENTES DE ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS  

3. CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:
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APORTES EN MULADARES AUTORIZADOS:

MULADARES GANADEROS: SE PODRÁN UTILIZAR  SUBPRODUCTOS ANIMALES 
NO APTOS PARA CONSUMO HUMANO (SANDACH) -EXCEPTO VACUNO-

MULADARES CINEGÉTICOS: SE PODRÁN UTILIZAR LOS CADÁVERES Y PARTES 
DE ESPECIES CINEGÉTICAS DE CAZA MAYOR 

ES NECESARIO CONSTRUIR UN MULADAR

3. CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:
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CARACTERÍSTICAS MULADARES AUTORIZADOS:

- A 1000 m DE NÚCLEOS URBANOS Y 500 m DE VIVIENDAS
- A 200 m DE PUNTOS DE ALIMENTACIÓN DE GANADO O ESPECIES CINEGÉTICAS
- A 2000 m DE TENDIDOS ELÉCTRICOS O FOTOVOLTAICAS
- A 300 m DE CURSOS DE AGUA O CHARCAS
- SUPERFICIE MÍNIMA DE 0,5 ha EN LOS GANADEROS Y 0,25-0,1 ha EN LOS CINEGÉTICOS
- CERRAMIENTO DE 2 m DE ALTURA + 0,30 m DE VOLADIZO HACIA FUERA
- MALLA DE SIMPLE TORSIÓN (4 cm)

3. CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:
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RED DE MULADARES DE 
EXTREMADURA:

49 MULADARES AUTORIZADOS 

26 ACTIVOS EN 2017

9 MULADARES PÚBLICOS
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APORTES EN EXPLOTACIONES GANADERAS AUTORIZADAS:

NO REQUIERE LA CONSTRUCCIÓN DE UN MULADAR (SIN MULADAR)

SE PODRÁN UTILIZAR  SUBPRODUCTOS ANIMALES NO APTOS PARA CONSUMO 
HUMANO  (SOLO OVINO Y EQUINO)

EN EXPLOTACIONES GANADERAS EXTENSIVAS QUE CUMPLAN REQUISITOS SANITARIOS

SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN ANTES DEL 31 DE ENERO DE CADA AÑO AL 
DEPARTAMENTO DE SANIDAD ANIMAL

3. CONDICIONES GENERALES PARA APORTES DE ALIMENTO:
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EXPLOTACIONES GANADERAS ACOGIDAS 
(2017):

+2800  EXPLOTACIONES

+65% DE LAS NECESIDADES DE 
BIOMASA DE LAS AVES NECRÓFAGAS
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4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

NO ES NECESARIA AUTORIZACIÓN  

SÍ ES NECESARIA AUTORIZACIÓN  

ORDEN DE_____DE ____DE 2019 POR LA QUE SE REGULA LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN 
DE ESPECIES PROTEGIDAS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE EN EXTREMADURA

REGULACIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS EN EXTREMADURA



• NO ES NECESARIA AUTORIZACIÓN:  

- OBSERVATORIOS, RUTAS Y EQUIPAMIENTOS USO PÚBLICO 
EN ÁREAS PROTEGIDAS

- VÍAS PECUARIAS, CAMINOS PÚBLICOS, CARRETERAS 

- DENTRO DE CASCOS URBANOS

4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES
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4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

• SÍ ES NECESARIA AUTORIZACIÓN:

- HIDES PERMANENTES (COMEDEROS, BEBEDEROS)  O INSTALADOS DURANTE MÁS 
DE 5 DÍAS

- SIEMPRE QUE SE UTILICEN APORTES DE ALIMENTOS PARA ATRAER RAPACES

- PARA LA FOTOGRAFÍA DE QUIRÓPTEROS EN REFUGIOS Y COLONIAS

- PARA LA FOTOGRAFÍA DE LINCE IBÉRICO Y DESMÁN IBÉRICO

- PARA DETERMINADAS ESPECIES, CUANDO LA ACTIVIDAD SE DESARROLLE EN ÁREAS 
O PERÍODOS SENSIBLES (VALORACIÓN CASO A CASO)
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ESPECIE ÁREA SENSIBLE PERÍODO SENSIBLE
AVUTARDA 250 m lek primavera
SISÓN 250 m 

cantaderos
CIGÜEÑA NEGRA 250 m nido 1 marzo-31 julio 
ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA

500 m nido
1 febrero-31 julio

ÁGUILA PERDICERA 15 enero-31 julio
BUITRE NEGRO 15 enero-15 septiembre
OTRAS RAPACES 250 m nido 1 marzo-31 julio
COLONIAS ARDEIDOS Y AFINES 75 m colonia

100 m en islas
primavera

COLONIAS DE LAROLIMÍCOLAS

DORMIDEROS GRULLA, MILANO REAL, 
CERNÍCALO PRIMILLA

500 m -

DORMIDEROS (OTRAS ESPECIES) 150 m -

COLONIAS AVES ZAPADORAS 75 m primavera
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ESPECIE ÁREA SENSIBLE PERÍODO SENSIBLE
AVUTARDA 250 m lek primavera
SISÓN 250 m 

cantaderos
CIGÜEÑA NEGRA 250 m nido 1 marzo-31 julio 
ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA

500 m nido
1 febrero-31 julio

ÁGUILA PERDICERA 15 enero-31 julio
BUITRE NEGRO 15 enero-15 septiembre
OTRAS RAPACES 250 m nido 1 marzo-31 julio
COLONIAS ARDEIDOS Y AFINES 75 m colonia

100 m en islas
primavera

COLONIAS DE LAROLIMÍCOLAS

DORMIDEROS GRULLA, MILANO REAL, 
CERNÍCALO PRIMILLA

500 m -
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ESPECIE ÁREA SENSIBLE PERÍODO SENSIBLE
AVUTARDA 250 m lek primavera
SISÓN 250 m 

cantaderos
CIGÜEÑA NEGRA 250 m nido 1 marzo-31 julio 
ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA

500 m nido
1 febrero-31 julio

ÁGUILA PERDICERA 15 enero-31 julio
BUITRE NEGRO 15 enero-15 septiembre
OTRAS RAPACES 250 m nido 1 marzo-31 julio
COLONIAS ARDEIDOS Y AFINES 75 m colonia

100 m en islas
primavera

COLONIAS DE LAROLIMÍCOLAS

DORMIDEROS GRULLA, MILANO REAL, 
CERNÍCALO PRIMILLA

500 m -

DORMIDEROS (OTRAS ESPECIES) 150 m -

COLONIAS AVES ZAPADORAS 75 m primavera
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4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS FOTOGRÁFICOS:  

• INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS DE 
EXTREMADURA (EPÍGRAFE DE ACTIVIDADES  ALTERNATIVAS). DIRECCIÓN 
GENERAL DE TURISMO.

• SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
• CUMPLIMIENTO DE OTRAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
• PAGO DE TASA
• INSPECCIONES
• CUMPLIMIENTO NORMAS DE HOJAS DE RECLAMACIONES

• SE AUTORIZA A TODOS LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FOTOGRÁFICOS 
OFRECIDOS POR LA EMPRESA
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4. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN PARA DRONES (AERONAVES TRIPULADAS POR CONTROL 
REMOTO):  

• INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE OPERADORES AÉREOS DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA (AESA)

• NÚMERO DE PLACA IDENTIFICACIÓN DEL DRON
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5. SOLICITUD

• MODELOS NORMALIZADOS

• 4 MESES DE PLAZO MÁXIMO PARA NOTIFICAR RESOLUCIÓN
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6. DOCUMENTACIÓN 

• REDACTAR MEMORIA DE LA ACTIVIDAD:
- ESPECIE O ESPECIES OBJETIVO
- FECHAS, PERÍODOS
- DESCRIPCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES
- RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN (FRECUENCIA, Nº PERSONAS,…)
- LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA DE AGUARDOS

7. VIGENCIA 
• MÁXIMO DE 3 AÑOS PARA LAS AUTORIZACIONES

10. REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN
• REGISTRO CON CARÁCTER INFORMATIVO

11. COLABORACIÓN
• MANUALES DE BUENAS PRÁCTICAS
• ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA NATURALEZA 
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ANEXO I.  RECOMENDACIONES SOBRE AGUARDOS Y HIDES
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ANEXO I.  RECOMENDACIONES SOBRE AGUARDOS Y HIDES

• CONSTRUCCIONES INTEGRADAS EN EL PAISAJE: PIEDRA, MADERA.

• ADECUACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES

• MATERIALES QUE PERMITAN LA INSONORIZACIÓN DEL INTERIOR

• ELEGIR LUGARES ALEJADOS DE ZONAS DE NIDIFICACIÓN Y EVITAR VISIÓN 
DIRECTA DE NIDOS

• USO DE CRISTAL ESPÍA (VENTILACIÓN Y MEDIDAS ANTICOLISIÓN)

• CONDICIONES SANITARIAS DE  LOS APORTES EN COMEDEROS Y BEBEDEROS

• DIMENSIONES MÍNIMAS DE LOS AGUARDOS Y EQUIPAMIENTOS (WC QUÍMICO)
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ANEXO I. RECOMENDACIONES SOBRE AGUARDOS Y HIDES

AGUARDOS CON FINES COMERCIALES

• INFORMACIÓN PREVIA AL CLIENTE   (ESPECIES, MÉTODO, TARIFAS, 
CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN, ETC.)

• NORMAS DE USO:

- ENTRADA Y SALIDA
- SALIDAS POR CAUSA MAYOR
- APORTES DE ALIMENTO PERMITIDOS
- NORMAS DE LIMPIEZA DE CRISTAL ESPÍA
- USO DE MÓVILES O RADIO
- USO DE FLASH
- ANIMALES DE COMPAÑÍA
- ACOMPAÑANTES
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ANEXO I. RECOMENDACIONES SOBRE AGUARDOS Y HIDES

AGUARDOS CON FINES COMERCIALES

- LAS PUERTAS DEL AGUARDO DEBEN ABRIRSE Y CERRARSE DESDE EL INTERIOR 

- COLOCACIÓN DE INSTRUCCIONES Y NORMAS DE USO EN LUGAR VISIBLE

- ASEGURAR UN MEDIO DE CONTACTO EFICAZ CON EL GESTOR DESDE EL 
AGUARDO

- FAVORECER EL ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON LOS 
PROPIETARIOS O GESTORES DE LOS TERRENOS

- INSCRIBIRSE COMO SOCIO EN EL CLUB DEL PRODUCTO “BIRDING IN 
EXTREMADURA” www.birdinginextremadura.com
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GRACIAS
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atanasio.fernandez@juntaex.es
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924 930097




